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de 1 de julio del Poder Judicial, en la redacción dada por la Ley 
Orgánica 6/1998 de 13 de julio, en el plazo de dos meses a contar 
desde el día siguiente a la fecha de su publicación, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 46.1 de la citada Ley 29/1998.

Asimismo, la presente Orden podrá ser recurrida potestativa-
mente en reposición, en el plazo de un mes y ante el mismo órgano 
que la ha dictado, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116 
y 117 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

Madrid, 13 de abril de 2007.–La Ministra de Educación y Cien-
cia, P. D. (Orden ECI/87/2005, de 14 de enero), el Subsecretario de 
Educación y Ciencia, Fernando Gurrea Casamayor. 

 8725 ORDEN ECI/1112/2007, de 16 de abril, por la que se 
dispone el cese y nombramiento de Consejeros titula-
res del Consejo Escolar del Estado por el grupo de 
representantes de la Administración Educativa del 
Estado.

De conformidad con lo establecido en los artículos 9, apar-
tado 1.h), y 10, apartado 1, del Real Decreto 2378/1985, de 18 de 
diciembre, por el que se regula el Consejo Escolar del Estado, forma-
rán parte del mismo un número determinado de Consejeros repre-
sentantes de la Administración Educativa del Estado, designados por 
la Ministra de Educación y Ciencia.

Según dispone el artículo 12, apartado 1.c), del referido Real 
Decreto, los Consejeros perderán su condición de miembros del Con-
sejo por revocación del mandato conferido, cuando se trate de repre-
sentantes de la Administración Educativa del Estado.

De acuerdo con lo establecido en las normas indicadas, he dis-
puesto:

Primero.–El cese de don Rafael Blanco Perea como Consejero 
titular del Consejo Escolar del Estado, por el grupo de representantes 
de la Administración Educativa del Estado, agradeciéndole los servi-
cios prestados.

Segundo.–El nombramiento de doña Inmaculada Martín-Caro 
Sánchez como Consejera titular del Consejo Escolar del Estado, por el 
mismo grupo de representantes de la Administración Educativa del 
Estado, de forma correlativa al cese reseñado en el apartado anterior.

Tercero.–El mandato de la Consejera nombrada por la presente 
Orden finalizará en la fecha de renovación bienal, en la que habría de 
cesar el Consejero en cuyo lugar se le nombra, según lo previsto en 
los artículos 10.2 y 13 del Real Decreto 2378/1985, de 18 de 
diciembre.

Madrid, 16 de abril de 2007.–La Ministra de Educación y Cien-
cia, Mercedes Cabrera Calvo-Sotelo. 

MINISTERIO 
DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
 8726 RESOLUCIÓN de 11 de abril de 2007, de la Delega-

ción del Gobierno en la Comunidad de Castilla y 
León, por la que se dispone el cese de don José Car-
los Hernández Figueruelo como Subdelegado del 
Gobierno en Zamora.

En ejercicio de las competencias que me confieren los artículos 23 
y 29 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcio-

 8727 RESOLUCIÓN de 12 de abril de 2007, de la Secreta-
ría General para la Administración Pública, por la 
que se nombran funcionarios de carrera, por el sis-
tema de promoción interna, de la Escala de Titulados 
Técnicos Especializados del Instituto Nacional de 
Técnica Aeroespacial «Esteban Terradas».

Vista la propuesta formulada por el Tribunal calificador de las 
pruebas selectivas para acceso, por el sistema de promoción interna, 
en la Escala de Titulados Técnicos Especializados del Instituto Nacio-
nal de Técnica Aeroespacial «Esteban Terradas», convocadas por 
Orden DEF/1664/2006, de 22 de mayo (Boletín Oficial del Estado 
del día 31), y verificada la concurrencia de los requisitos exigidos en 
las bases de la convocatoria.

Esta Secretaría General para la Administración Pública, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 25 del Real Decreto 364/1995, 
de 10 de marzo (BOE del 10 de abril), por el que se aprueba el Regla-
mento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administra-
ción General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Pro-
moción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración 
General del Estado y el artículo 6.3 del Real Decreto 2169/1984, de 28 
de noviembre, de atribución de competencias en materia de perso-
nal, en relación con lo establecido en el artículo 12.1.c) del Real 
Decreto 562/2004, de 19 de abril (Boletín Oficial del Estado del día 20), 
por el que se aprueba la estructura orgánica básica de los departamen-
tos ministeriales, a propuesta de la Dirección General de Personal del 
Ministerio de Defensa, resuelve

Primero.–Nombrar funcionarios de carrera, por el sistema de 
promoción interna, de la Escala de Titulados Técnicos Especializados 
del Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial «Esteban Terradas», a 
los aspirantes aprobados que se relacionan en el Anexo de esta Reso-
lución, ordenados de acuerdo con la puntuación final obtenida, con 
expresión de los destinos que se les adjudican.

Segundo.–Para adquirir la condición de funcionarios de carrera 
deberán prestar juramento o promesa, de conformidad con lo esta-
blecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, y tomar pose-
sión de sus destinos en el plazo de un mes, a partir del día siguiente 
al de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial del 
Estado.

Tercero.–Contra esta Resolución, que pone fin a la vía adminis-
trativa, se podrá interponer potestativamente recurso de reposición 
ante esta Secretaría General en el plazo de un mes, a contar desde el 
día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 116 y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, de 26 de noviembre de 1992, o bien recurso contencioso-
administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Madrid o ante la Sala del Tribunal 
Superior de Justicia en cuya circunscripción tengan los interesados 
sus domicilios, a su elección, en el plazo de dos meses, a contar asi-
mismo desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 10.1.i) y 14.1 regla segunda de la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 13 
de julio de 1998.

Madrid, 12 de abril de 2007.–La Secretaria General para la 
Administración Pública, Consuelo Sánchez Naranjo. 

namiento de la Administración General del Estado, y de acuerdo con 
el artículo 2 del Real Decreto 617/1997, de 25 de abril, de Subdele-
gados del Gobierno y Directores Insulares de la Administración Gene-
ral del Estado, vengo a disponer el cese, a petición propia, con 
efectos del día 13 de abril de 2007, de don José Carlos Hernández 
Figueruelo, con N.R.P. 1173397957 A3051, como Subdelegado del 
Gobierno en Zamora, agradeciéndole los servicios prestados.

Valladolid, 11 de abril de 2007.–El Delegado del Gobierno en la 
Comunidad de Castilla y León, Miguel Alejo Vicente. 


